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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas

Tema 87 del programa: Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
(continuación) (A/56/13 y Add.1; A/56/290; A/56/375;
A/56/382; A/56/420; A/56/421; A/56/430; A/55/1021-
S/2001/735)

1. El Sr. Osei (Ghana) dice que Ghana considera
sumamente valioso el amplio informe del Comisionado
General (A/56/13), en el que se presenta un cuadro
completo de las actividades del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS)
dedicadas a prestar asistencia a los refugiados palesti-
nos con el fin de aumentar su nivel de bienestar y for-
talecer la autosuficiencia de su comunidad. Sin embar-
go, a pesar de la adhesión invariable del Organismo al
logro de estos objetivos y la influencia benéfica de los
servicios que presta, es sumamente preocupante que el
déficit presupuestario que está atravesando el OOPS se
refleje de forma negativa en la calidad de esos servicios.

2. Al formar parte del Grupo de Trabajo encargado
de estudiar la financiación del OOPS, Ghana considera
muy valiosos los esfuerzos enérgicos del Comisionado
General para movilizar recursos adicionales, en parti-
cular en forma de llamamientos urgentes. Es motivo de
satisfacción la reacción positiva de la comunidad inter-
nacional ante estos llamamientos, y especialmente el
aumento del monto de las contribuciones anuales al
presupuesto ordinario del Organismo por los donantes
principales del OOPS. La delegación de Ghana espera
que los esfuerzos del Organismo dirigidos a aumentar
la eficacia de sus operaciones reduciendo al mínimo los
gastos se verán reforzados con la aportación de recur-
sos necesarios para cubrir todos los gastos correspon-
dientes y mantener el nivel de los servicios que prestan
a los refugiados palestinos. Es motivo de satisfacción
también la modificación de la forma de presentación y
del formato del presupuesto para el bienio 2001-2002
que está basado en un planteamiento por programas y
está dirigido a lograr resultados concretos.

3. El orador acoge con satisfacción que una serie de
programas del OOPS, en particular en el ámbito de la
sanidad y de la educación, se lleven a cabo junto con
otras instituciones de las Naciones Unidas y la Liga de
los Estados Árabes. La delegación de Ghana dirige un
llamamiento a los organismos correspondientes para

que no se limiten en esta colaboración a la financiación
de algunos puestos de contratación internacional, sino
que busquen formas de participación en la tarea de cu-
brir los gastos periódicos de los programas.

4. En los 51 años de su existencia el OOPS ha mos-
trado su capacidad de satisfacer las necesidades huma-
nitarias y otras necesidades socioeconómicas de los re-
fugiados palestinos, y la delegación de Ghana comparte
la conclusión que figura en el informe del Comisionado
General acerca de que el mantenimiento de la calidad y
del alcance de los servicios que presta el Organismo a
los refugiados palestinos tiene gran importancia para
mantener la vocación humanitaria de la comunidad in-
ternacional y garantizar la estabilidad regional.

5. Para concluir Ghana destaca que la comunidad
internacional debe apoyar al OOPS hasta que se haya
solucionado definitivamente el problema del Oriente
Medio, y se suma a los llamamientos sobre el fortale-
cimiento de la base financiera del Organismo.

6. El Sr. Requeijo (Cuba) dice que la delicada si-
tuación actual en el Oriente Medio y en particular la
escalada de violencia que viven los civiles en los terri-
torios palestinos ocupados conducen a que la posibili-
dad de solucionar los problemas que enfrentan unos 4
millones de refugiados palestinos resulta cada día más
lejana, convirtiéndose en un sueño inalcanzable. En
estas condiciones la labor del Organismo de Obras Pú-
blicas y Socorro para los Refugiados de Palestina tiene
un significado especial. El informe que se debate es
prueba de ello, ya que refleja el cúmulo de actividades
que enfrentó este Organismo en el cumplimiento de su
misión humanitaria para tratar de aliviar las difíciles
condiciones en que viven los refugiados.

7. Resulta, sin embargo, preocupante conocer el dé-
ficit presupuestario que enfrenta el Organismo y la pre-
caria disponibilidad de efectivo que compromete la ca-
pacidad del Organismo para responder a las necesida-
des en momentos en que éstas son aún mayores.

8. La delegación de Cuba desea extender su recono-
cimiento a todos los países e instituciones que prestan
apoyo al OOPS y se suma al llamamiento para que se
mantengan e incrementen las contribuciones y los re-
cursos para enfrentar los actuales desafíos.

9. Resulta lamentable que continúen congeladas las
asignaciones del presupuesto ordinario para becas uni-
versitarias, así como que el Gobierno de Israel persista
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en las restricciones que dificultan el normal desarrollo
de las funciones del OOPS.

10. La situación financiera del OOPS requiere una
respuesta inmediata de toda la comunidad internacional
y de los países desarrollados en especial. Cuba conti-
nuará brindando todo el apoyo político que requiera la
labor del OOPS. A pesar de las dificultades económi-
cas, Cuba proseguirá los esfuerzos para posibilitar que
jóvenes palestinos sigan recibiendo en Cuba la educa-
ción necesaria. A ese respecto cabe destacar que entre el
año 1961 y el 2000 se graduaron en Cuba 346 palestinos.

11. Hoy más que nunca Cuba cree que el Organismo
sigue siendo un ente estabilizador en esa región con-
vulsa, y está convencida de que el mandato del OOPS
mantiene su vigencia de siempre y requiere el apoyo
general.

12. El Sr. Brattskar (Noruega) dice que en los últi-
mos 12 meses la situación en el territorio palestino ha
empeorado bruscamente. La confrontación ha socavado
el proceso de paz en el Oriente Medio, así como el pro-
ceso de desarrollo socioeconómico en la región. Los re-
fugiados palestinos están entre aquellos que han sufri-
do más de toda esta situación. Para ellos es un recor-
datorio doloroso del pasado que aleja la perspectiva de
una solución justa y duradera.

13. En esta etapa crítica el OOPS sigue desempeñan-
do una función insustituible, por esa razón es suma-
mente importante que el Organismo reciba los recursos
necesarios para cumplir su mandato y mantener el nivel
y la calidad de los servicios que presta.

14. El conflicto en el Oriente Medio no se puede so-
lucionar por medios militares. El único camino hacia la
seguridad de los israelíes y los palestinos es el camino
de la paz, que se puede garantizar únicamente sobre la
base de las resoluciones del Consejo de Seguridad 242
(1967), de 22 de noviembre de 1967, y 338 (1973), de
22 de octubre de 1973.

15. Al mismo tiempo, una vez encontrada la solución
pacífica la necesidad de los servicios del OOPS seguirá
existiendo durante un tiempo considerable. Por esta ra-
zón una situación financiera sólida del Organismo tiene
una importancia vital para los refugiados y los países
receptores. A este respecto Noruega considera muy va-
liosos los esfuerzos del OOPS dirigidos a satisfacer las
necesidades crecientes de los refugiados palestinos, a
pesar de la crisis financiera actual, y en particular la re-
forma que está llevando a cabo el Organismo.

16. Noruega sigue decidida a mantener el nivel de su
apoyo y aportará al Fondo General del OOPS para el
año 2002 cerca de 11 millones de dólares. En 2001,
además de la contribución anual, el Gobierno de No-
ruega en respuesta a los llamamientos urgentes primero
y tercero aportó cerca de 1,3 millones de dólares adi-
cionales. Además, se aportaron 700.000 dólares para
reconstruir las viviendas de los refugiados en Gaza.

17. Noruega destaca la importancia de que los do-
nantes cumplan las obligaciones contraídas. Corres-
ponde a la comunidad internacional la responsabilidad
por que el Organismo tenga la posibilidad de cumplir
los objetivos que le ha confiado la Asamblea General.

18. El Sr. Mekdad (República Árabe Siria) expresa
su reconocimiento al Comisionado General del OOPS y
a los miles de sus colaboradores por los esfuerzos diri-
gidos a aliviar los sufrimientos de los refugiados pa-
lestinos. Además, merecen también el agradecimiento
los países donantes por su apoyo financiero y material
al Organismo.

19. En el informe del Comisionado General se perci-
be otra vez la esperanza de mejorar la situación del
OOPS, lo cual permitiría satisfacer las necesidades
aunque fuera más elementales de los refugiados pales-
tinos; también se reflejan los sufrimientos que han re-
caído sobre los refugiados palestinos, desde el princi-
pio, cuando fueron expulsados de su tierra, y después
cuando Israel gracias a la aviación y a la artillería trató
de eliminar a aquellos que se encontraban en los cam-
pamentos de refugiados.

20. Son especialmente chocantes los intentos de Is-
rael de impedir que el OOPS y el propio Comisionado
General cumplan las tareas que les ha confiado la
Asamblea General, mientras que en la Declaración del
Milenio y otros documentos programáticos se habla de
la necesidad de prestar asistencia a los refugiados y a
las personas desplazadas y contribuir a su regreso pací-
fico y sin tropiezos a sus hogares.

21. Cualquier persona que esté observando lo que
ocurre en la región no puede dejar de darse cuenta de
que los Gobiernos sucesivos de Israel tratan de socavar
el proceso de paz y con sus actos provocan la escalada
de la violencia.

22. Es motivo de preocupación especial la informa-
ción que aparece en el informe sobre la disminución en
los últimos cinco años del monto de recursos por un re-
fugiado mientras aumenta el número de los refugiados.
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En la Conferencia Mundial de Derechos Humanos y en
la Cumbre del Milenio se destacó que la comunidad
internacional debe dar muestras de solidaridad para
aliviar la suerte de los refugiados palestinos y mejorar
sus condiciones de vida. La República Árabe Siria ha
ofrecido cobijo a una parte de los refugiados y les ofre-
ce una serie de servicios, lo cual acarrea gastos que su-
peran con mucho la asistencia de los países donantes.
Es motivo de satisfacción que estos hechos estén re-
flejados en el informe del Comisionado General.

23. La solución del problema de los refugiados pa-
lestinos es una obligación de la comunidad internacio-
nal, y por esta razón el OOPS debe continuar su trabajo
hasta que se solucione totalmente este problema de
conformidad con la resolución 194 (III) de la Asamblea
General, de 11 de diciembre de 1948. La República
Árabe Siria insiste en la necesidad de mantener todos
los programas del Organismo en las cinco regiones de
sus actividades. Al mismo tiempo, los gastos corres-
pondientes no deben trasladarse a los palestinos ni a los
países receptores.

24. La República Árabe Siria, que intervino en el ca-
mino a la paz con su participación en la Conferencia de
Madrid, considera que la política de provocación que
lleva a cabo Israel no contribuye a establecer una paz
amplia y duradera que permitiría a los palestinos regre-
sar a su tierra.

25. El Sr. Kasoulidis (Chipre) expresa su reconoci-
miento al Comisionado General del OOPS por su in-
forme cuidadosamente preparado y amplio y rinde tri-
buto a su fidelidad y tenacidad que permite al Orga-
nismo trabajar en la difícil situación actual. El orador
expresa también su reconocimiento al OOPS que gra-
cias a sus programas en el ámbito de la enseñanza, la
sanidad, la asistencia extraordinaria y los servicios so-
ciales trata de aliviar la difícil situación de 4 millones
de refugiados palestinos en Jordania, el Líbano, la Re-
pública Árabe Siria, la Ribera Occidental y la Faja de
Gaza. Chipre, siendo un miembro asociado de la Unión
Europea, se suma a la declaración formulada por el re-
presentante de Bélgica en nombre de la Unión Europea,
pero quisiera detenerse en los últimos acontecimientos
en la región que han conducido a la creación de una
situación sumamente peligrosa y han empeorado brus-
camente la situación de los refugiados palestinos, espe-
cialmente en Gaza y en la Ribera Occidental.

26. El orador acoge con satisfacción la generosa ayu-
da que prestan la comunidad internacional y los do-

nantes y destaca en particular la dedicación del perso-
nal del OOPS que ofrece asistencia a la parte más des-
poseída de la población palestina, a los refugiados pa-
lestinos. Es lo mínimo que la comunidad internacional
puede ofrecer a los refugiados, que hace más de 50
años se vieron obligados a abandonar sus hogares y
desde entonces viven en una situación de hacinamiento,
privaciones y pobreza extrema.

27. Chipre considera sumamente importante la mejo-
ra de la situación socioeconómica del pueblo palestino
y cree sinceramente en el establecimiento de una paz
duradera y de la seguridad en el Oriente Medio. No es
sólo la situación geográfica lo que acerca a Chipre al
pueblo palestino: los chipriotas también han vivido
privaciones relacionadas con el traslado forzoso des-
pués de la invasión turca de 1974. Aunque en Chipre
estos sufrimientos humanos han disminuido considera-
blemente, los chipriotas siguen esperando volver a sus
hogares y recuperar sus bienes y, gracias a ello, ejercer
sus derechos inalienables y fundamentales garantizados
en las resoluciones de las Naciones Unidas y el derecho
internacional.

28. Volviendo a las actividades del OOPS, el orador
expresa su preocupación por la grave situación finan-
ciera a que hace frente el Organismo y destaca la nece-
sidad de crear una base financiera sólida para las acti-
vidades del OOPS. Chipre se suma a los llamamientos
sobre la aportación de contribuciones adicionales, el
aumento de su monto y su pago urgente, para ayudar al
Organismo a aliviar la situación de millones de palesti-
nos. Por su parte Chipre ha respondido a estos llama-
mientos y ha creado su propio programa de asistencia
que incluye la asistencia técnica y la preparación de
funcionarios palestinos en Chipre.

29. Las actividades del OOPS deben continuar hasta
que se haya solucionado el problema de los refugiados,
e incluso en el período posterior. Los programas del
OOPS ayudan a los palestinos a mantener su identidad
y cultura, y en estos momentos difíciles serán una de-
mostración de que no se les ha olvidado, y servirán pa-
ra satisfacer las necesidades más apremiantes. Para
concluir el orador expresa la esperanza de que la situa-
ción se normalice lo antes posible y que se reanude y,
por último, concluya con éxito el proceso de paz.

30. El Sr. Al-Otabi (Kuwait) expresa su reconoci-
miento al Comisionado General del OOPS por el in-
forme presentado que refleja plenamente los esfuer-
zos del personal del OOPS para cumplir las difíciles
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obligaciones que tiene en unas condiciones sumamente
complejas. Las actividades del OOPS en el ámbito de
la sanidad, la enseñanza y los servicios sociales en las
cinco regiones de sus actividades -la Ribera Occiden-
tal, Gaza, Jordania, el Líbano y la República Árabe Si-
ria- son sumamente necesarias y, sin duda alguna, de-
ben continuar hasta que se haya solucionado el proble-
ma de los refugiados palestinos. El orador expresa la
esperanza de que a pesar de las dificultades financieras
del OOPS no se reduzcan los servicios que presta a los
refugiados palestinos. Es sumamente importante que el
Organismo despliegue sus actividades en las cinco re-
giones sin discriminación alguna.

31. Kuwait ha prestado asistencia constantemente a
los refugiados palestinos y ha contribuido a la realiza-
ción de muchos proyectos de infraestructura de la Au-
toridad Palestina, así como ha cumplido sus obligacio-
nes de acuerdo con las resoluciones de la Liga de los
Estados Árabes. Kuwait ha aportado 150 millones de
dólares al Fondo de Jerusalén y a otros fondos creados
para conservar el carácter palestino y árabe de Jerusa-
lén Oriental. Al mismo tiempo, Kuwait, convencido de
que la causa del pueblo palestino es justa, sigue apo-
yando al OOPS y cumple puntualmente sus obligacio-
nes financieras ante el Organismo.

32. El orador observa que el problema de los refugia-
dos palestinos no se soluciona por los actos de Israel y
su negativa a cumplir las resoluciones aprobadas por la
comunidad internacional. El sufrimiento del pueblo
palestino se ha agravado todavía más a consecuencia de
las medidas represivas adoptadas por Israel so pretexto
de garantizar la seguridad nacional. Sin embargo, las
consideraciones de seguridad no pueden justificar la
política de represión israelí contra la población civil,
que ha conducido a la muerte de un gran número de
palestinos, incluidos niños. El bloqueo de los territo-
rios, el derribo de casas y la incautación de tierras para
edificar asentamientos contradicen los principios fun-
damentales del derecho internacional y violan las dis-
posiciones del Cuarto Convenio de Ginebra de 1949.

33. Al justificar sus actos hacia los palestinos con
consideraciones de seguridad nacional Israel de hecho
trata de obligar a los palestinos a hacer nuevas conce-
siones. Le preocupa a Kuwait que al tratar de ahogar a
los palestinos, Israel impide las actividades humanita-
rias del OOPS, violando con ello la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas
de 1946 y el acuerdo entre el OOPS y el Gobierno de
Israel de 1967. La disminución de los suministros de

mercancías humanitarias conduce a un mayor empeo-
ramiento de la situación humanitaria en los territorios
palestinos.

34. Kuwait se siente plenamente solidario con el pue-
blo palestino y apoya su lucha por el ejercicio de sus
derechos garantizados en las resoluciones de las Na-
ciones Unidas, e insta al Gobierno de Israel a cumplir
las resoluciones que constituyen la base del proceso de
paz, en particular las resoluciones 242 (1967) y 338
(1973) del Consejo de Seguridad, respetar el principio
de “territorios por paz” y cumplir todos los acuerdos
alcanzados por la Autoridad Palestina en el marco del
proceso de paz.

35. Para concluir el orador reitera al Comisionado
General y a su personal que Kuwait seguirá prestando
asistencia al pueblo palestino y al OOPS.

36. El Sr. Johnson (Estados Unidos de América) dice
que los Estados Unidos de América apoyan las activi-
dades del OOPS y siguen siendo el donante más im-
portante de esa organización. Teniendo en cuenta la di-
fícil situación en la que se encuentran los refugiados
palestinos las actividades del OOPS son más necesarias
que nunca. La delegación de los Estados Unidos consi-
dera digna de encomio la dedicación del personal
del OOPS y acoge con satisfacción las medidas adop-
tadas por el Organismo para aumentar la eficacia de sus
operaciones.

37. Aunque la delegación de los Estados Unidos qui-
siera apoyar todo el conjunto de resoluciones sobre el
OOPS, expresando con ello un voto de confianza a la
dirección de Organismo y su personal, no puede apoyar
las expresiones que anticipen los resultados de las ne-
gociaciones entre las partes sobre el estatuto definitivo.
Esto no serviría a la causa de la prestación de asisten-
cia a los refugiados palestinos ni acercaría el estable-
cimiento de una paz general en el Oriente Medio. Para
concluir el orador reitera la intención de los Estados
Unidos de seguir prestando un apoyo sustancioso al
OOPS.

38. El Sr. Karagoz (Turquía) dice que Turquía se
suma a la declaración formulada en la sesión anterior
por el representante de Bélgica en nombre de la Unión
Europea, aunque quisiera exponer con más detalle el
punto de vista del Gobierno de Turquía sobre algunos
problemas, incluida la situación en la región.

39. La situación en el Oriente Medio no da moti-
vos para esperar el establecimiento en breve de una paz
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duradera, de la seguridad y la estabilidad. El círculo vi-
cioso de la violencia ya ha ocasionado la muerte de
cerca de 900 personas, principalmente palestinos. Tur-
quía expresa su pesar por estos trágicos acontecimien-
tos y destaca la responsabilidad de ambas partes por
contener la violencia y reducir la tensión en el lugar.

40. Hoy más que nunca es evidente que una solución
justa, duradera y amplia del problema del Oriente Me-
dio se puede lograr únicamente por medio de la reanu-
dación de las negociaciones entre las partes. A este
respecto el orador acoge con satisfacción el apoyo de la
gran mayoría de la comunidad internacional a la valio-
sa labor de la Comisión de determinación de los he-
chos, creada en Sharmel-Sheikh, y dice que las reco-
mendaciones expuestas en el informe de la Comisión,
junto con los acuerdos logrados por el Sr. Tenet son
hitos importantes en la reanudación del proceso de paz.
La delegación de Turquía se suma también a los múlti-
ples llamamientos dirigidos a las autoridades de ambas
partes para que den muestras de responsabilidad y un
máximo de contención. El orador destaca que la falta
de estabilidad en la región priva a los pueblos del
Oriente Medio de la posibilidad de lograr un verdadero
bienestar y el crecimiento.

41. El orador acoge con satisfacción que, a pesar de
los trágicos acontecimientos, el OOPS siga cumpliendo
su importante tarea de satisfacer las necesidades huma-
nitarias de importancia vital de los refugiados palesti-
nos. El OOPS tiene una experiencia única de 50 años
de prestación de asistencia humanitaria y es un ele-
mento clave en la solución del problema de los refu-
giados palestinos. El amplio informe anual del Comi-
sionado General da una clara visión de los logros y los
problemas en las actividades del OOPS. El orador en-
comia los esfuerzos del Comisionado General y reafir-
ma la plena confianza de su Gobierno en el Comisio-
nado General y su personal.

42. Turquía sigue apoyando firmemente los objetivos
y el mandato del OOPS y está convencida de que la
prestación ininterrumpida de servicios por parte del
OOPS en una situación tan difícil tiene una importan-
cia considerable para restablecer la tranquilidad y la
estabilidad. El orador expresa su pesar porque la vio-
lencia, el bloqueo y la limitación de la libertad de cir-
culación en Gaza y en la Ribera Occidental crean obs-
táculos que no permiten al Organismo llevar a cabo con
normalidad las operaciones humanitarias e insta a que
disminuyan las limitaciones de la libertad de circula-

ción del personal y de los artículos humanitarios del
OOPS.

43. El orador recuerda la situación socioeconómica
penosa de 4 millones de refugiados palestinos que son
los que más sufren a consecuencia de los trágicos
acontecimientos actuales. Debido al bloqueo de los te-
rritorios palestinos y otras medidas por parte de Israel
más del 76% de los palestinos que viven en los cam-
pamentos de refugiados se han encontrado por debajo
del umbral de la pobreza.

44. La actual crisis financiera del OOPS despierta
una grave preocupación. La delegación de Turquía
apoya plenamente los llamamientos extraordinarios que
ha dirigido el OOPS para superar las dificultades exis-
tentes y acoge con satisfacción los esfuerzos incansa-
bles del Comisionado General para ampliar el círculo
de donantes. La solución de estos problemas humanita-
rios requiere un enfoque colectivo y la adopción de
medidas pragmáticas. A este respecto Turquía apoya
plenamente las recomendaciones contenidas en el in-
forme del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la
financiación del OOPS, del que es Presidente. Turquía
acoge con satisfacción las nuevas estrategias y la nueva
etapa en el proceso de reforma en que se hace hincapié
en el aumento de la eficacia de la gestión de los recur-
sos, así como el fortalecimiento de las posibilidades en
el ámbito de la planificación.

45. La delegación de Turquía ha estudiado atenta-
mente otros informes del Secretario General sobre este
tema del programa y espera que los problemas indica-
dos en los informes sean examinados cuidadosamente
por las partes involucradas y se solucionen debida-
mente para el beneficio de todos.

46. En nombre de su Gobierno el orador expresa la
disposición y el sincero deseo de intensificar las activi-
dades de la Comisión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina, establecida por la resolución
194 (III) de la Asamblea.

47. Para concluir el orador expresa su protesta en re-
lación con la declaración de uno de los oradores ante-
riores sobre Turquía, considerándola inoportuna en el
contexto del tema del programa que se está examinan-
do y que además tergiversa la situación real en Chipre
y dice que la República Turca de Chipre Septentrional
dará la respuesta oportuna.

48. El Sr. Takahashi (Japón) en nombre del Gobier-
no del Japón rinde tributo al Comisionado General y a
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su personal por la labor eficaz y los esfuerzos por me-
jorar la situación financiera del Organismo. El Japón,
que es uno de los donantes principales, atribuye gran
importancia a las actividades del OOPS que con sus es-
fuerzos para mejorar la situación socioeconómica de
los refugiados palestinos contribuye de forma conside-
rable a la estabilización de la situación en la región. A
pesar de sus propias dificultades financieras, el Japón
tiene la intención de seguir prestando asistencia huma-
nitaria a través del OOPS y con ello apoyar el proceso
de paz en el Oriente Medio. Teniendo en cuenta las
graves dificultades financieras del OOPS el Japón qui-
siera instar encarecidamente a los Estados Miembros,
en particular a los Estados árabes, a que presten asis-
tencia financiera adicional al Organismo.

49. El Japón está profundamente preocupado por la
situación tensa en la región e insta a los palestinos y a
los israelíes a que hagan todo lo posible por poner fin a
la violencia. Dada la situación en el Oriente Medio el
OOPS sigue desempeñando una función que tiene im-
portancia vital en la región, de modo que el Japón rei-
tera su apoyo decidido a las actividades del Organismo.

50. El Presidente anuncia una interrupción en la se-
sión por razones técnicas.

Se suspende la sesión a las 11.05 horas y se reanuda a
las 11.10 horas.

51. El Sr. Tekaya (Túnez) expresa su reconocimiento
al Comisionado General y al personal del OOPS por
sus esfuerzos incansables para aliviar los sufrimientos
de los refugiados palestinos, a los países que acogen a
los refugiados por su aportación a esta tarea y a los paí-
ses donantes por el apoyo al Organismo. En los años de
su existencia el OOPS ha demostrado la importancia de
la función que desempeña en la vida de los refugiados
y sus estrechos lazos con ellos.

52. Túnez reafirma que el OOPS debe continuar su
labor en todas las esferas de sus actividades y mantener
el volumen y la calidad de sus servicios, que sean
acordes con las crecientes necesidades de los refugia-
dos palestinos, hasta que éstos puedan realizar sus de-
rechos inalienables en el marco de una solución amplia
y justa de la cuestión de Palestina. Es motivo de preo-
cupación que las dificultades financieras del Organis-
mo sean tan grandes que el Comisionado General se ha
visto obligado a hacer un llamamiento para una inter-
vención extraordinaria. Por esta razón Túnez insta a
la comunidad internacional, y ante todo a los países

donantes, a que desplieguen esfuerzos especiales para
ayudar al Organismo en esta situación crítica.

53. Además de las dificultades financieras, el OOPS
todos los días tropieza con toda una serie de obstáculos
que son el resultado de que la Potencia ocupante recu-
rre al bloqueo de los territorios palestinos ocupados,
impide el suministro de la asistencia a sus lugares de
destino, crea puestos de control y establece limitaciones
a la libertad de circulación del personal del Organismo.
Todo esto se suma a que Israel viola los derechos de los
palestinos y estrangula su vida económica. Los datos
estadísticos que contiene el informe del Comisionado
General indican que las condiciones de vida de los refu-
giados palestinos han empeorado considerablemente.

54. Desde septiembre de 2000 en el Oriente Medio
impera una situación sumamente seria que es el resul-
tado de la política de ocupación y hostigamiento de Is-
rael. Es de esperar que esta situación perdure si no se
supera el origen de la confrontación y de la tensión que
es la ocupación por Israel de los territorios palestinos.

55. Túnez reitera su apoyo al OOPS. Además, reafir-
ma que en el marco de una solución justa y duradera de
la cuestión palestina deben tenerse en cuenta los dere-
chos legítimos del pueblo palestino, en particular el de-
recho de los refugiados palestinos al regreso y a una
indemnización de conformidad con las resoluciones de
las Naciones Unidas y, en particular, la resolución 194
(III) de la Asamblea. Esto permitirá lograr la seguridad
y la estabilidad en la región.

56. El Presidente anuncia un receso en la reunión
por razones técnicas.

Se suspende la sesión a las 11.20 horas y se reanuda a
las 11.30 horas.

57. El Sr. Kaid (Yemen) dice que en el mundo con-
temporáneo por una parte continúa la represión, la
opresión y las tragedias, y por otra parte cada vez sue-
nan más fuertes las palabras “derechos humanos”, “li-
bertad” y “democracia”. Parece que estas palabras son
aplicables únicamente a unos países elegidos. Cuando
uno de esos países resultó ser víctima todo el mundo se
lanzó a ayudarle, a pesar de las posibles consecuencias
de sus actos.

58. En el informe del Comisionado General del
OOPS se describen detalladamente los sufrimientos
que padece el pueblo palestino a causa de la política de
Israel y de su desprecio absoluto hacia las resolucio-
nes de las Naciones Unidas y las normas del derecho
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internacional. Cabe preguntarse si Israel podría conti-
nuar sus actos contra personas inocentes sin el apoyo
del exterior. ¿Por qué pasa por alto las prerrogativas y
las inmunidades del personal internacional? En ese ca-
so ¿qué sentido tienen la Carta de las Naciones Unidas
y los principios del derecho internacional? ¿Y dónde
está el papel de la comunidad internacional que en unas
cuestiones da muestras de unidad y las otras las pasa
por alto?

59. ¿Por qué los palestinos se ven obligados a vivir
en el exilio y los ocupantes explotan libremente sus re-
cursos? ¿Por qué al mismo tiempo a los palestinos se
les insta a dar muestras de contención cuando contra
ellos se utilizan tanques, armas y la aviación? ¿O se
entiende por “contención” la resignación hasta la eli-
minación completa?

60. Para concluir la delegación del Yemen expresa su
reconocimiento a los que no han permanecido indife-
rentes hacia la suerte de los refugiados palestinos y han
aumentado el monto de su asistencia financiera.

61. El Sr. Al-Harthy (Arabia Saudita) expresa su
agradecimiento al OOPS y personalmente a su Comi-
sionado General por la asistencia humanitaria y de otro
tipo que prestan a los refugiados palestinos en todos los
ámbitos socioeconómicos. En el informe del Comisio-
nado General se presenta a la comunidad internacional
un cuadro bastante objetivo de la trágica situación del
pueblo palestino, así como información sobre la grave
situación financiera del Organismo y las dificultades
con que tropieza en su trabajo por los obstáculos que
crean las autoridades israelíes.

62. La Arabia Saudita siempre ha prestado asistencia
por medio de sus contribuciones financieras en interés
de los refugiados palestinos. El país aporta todos los
años 1,2 millones de dólares además de los 2,4 millo-
nes de dólares que se asignan como asistencia extraor-
dinaria. Teniendo en cuenta las importantes sumas que
aporta la Arabia Saudita el país apoya la recomenda-
ción de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis-
trativos y de Presupuesto acerca del presupuesto del
Organismo.

63. Para concluir la delegación de la Arabia Saudita
afirma su confianza al OOPS y su apoyo a sus activida-
des humanitarias en interés de los refugiados palestinos.

64. El Sr. Shinkaiye (Nigeria) expresa su reconoci-
miento al Comisionado General del OOPS por el am-
plio informe preparado y considera que la labor del

Comisionado General y de su personal en el período
transcurrido merece todo encomio.

65. Nigeria está sumamente preocupada por el recru-
decimiento de la situación política y socioeconómica
en la región que conduce al empeoramiento de las con-
diciones de vida de los refugiados y crea graves difi-
cultades en la labor del Organismo. Las limitaciones de
las actividades del OOPS impuestas por Israel dificul-
tan la prestación de asistencia extraordinaria y la repa-
ración de las viviendas en los campamentos de los re-
fugiados, por lo cual la delegación de Nigeria insta a
Israel a que ofrezca al Organismo acceso sin límites a
los lugares de habitación de los refugiados.

66. La labor del OOPS es una parte importante de los
esfuerzos internacionales dirigidos a ayudar a los pa-
lestinos a lograr la libre determinación, y por esta ra-
zón Nigeria acoge con satisfacción la prórroga del
mandato del Organismo por otros tres años. Además,
dirige un llamamiento a las Naciones Unidas y a los
donantes internacionales para que aumenten el monto
de la asistencia financiera al OOPS para que el Orga-
nismo pueda cumplir su mandato con éxito. A este res-
pecto expresa su reconocimiento a Jordania, el Líbano
y a la República Árabe Siria por sus actividades rela-
cionadas con la acogida de los refugiados palestinos, a
pesar de la limitación de los recursos económicos, y los
insta a que continúen sus esfuerzos en este sentido.

67. Es motivo de satisfacción que el Organismo in-
forme constantemente a los países donantes sobre sus
actividades por medio de la publicación de informes
periódicos, y el orador insta al OOPS a que siga coor-
dinando estrechamente sus esfuerzos con los de otras
organizaciones, cuyas actividades tienen una relación
directa con la labor del Organismo. El orador acoge
con satisfacción las innovaciones en el OOPS dirigidas
a mejorar su situación financiera y a facilitar a los re-
fugiados una determinada autosuficiencia.

68. La solución definitiva del problema de los refu-
giados hay que buscarla en la solución del problema
del Oriente Medio en general. Nigeria, aun reconocien-
do todas las dificultades en este camino, dirige un lla-
mamiento a las partes involucradas para que den
muestras de voluntad política necesaria para establecer
la paz en la región.

69. El Sr. Al-Hinai (Omán) expresa su reconoci-
miento al Comisionado General del OOPS por la la-
bor realizada y por el informe que ha presentado, que
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expone muchos aspectos de la labor del Organismo, así
como las dificultades que surgen durante esta labor.

70. El Organismo ha estado prestando servicios a los
refugiados palestinos durante más de 50 años, y estos
servicios, sin duda alguna, han aliviado la suerte de los
refugiados. Como se desprende del informe actual-
mente el Organismo atraviesa dificultades financieras y
técnicas que obstaculizan el cumplimiento de las tareas
que tiene ante sí. No se trata únicamente de la ocupa-
ción israelí y de la destrucción de la infraestructura so-
cioeconómica palestina, sino también de la creación de
dificultades en la labor del personal del OOPS e inclu-
so del propio Comisionado General.

71. Es evidente que Israel no cumple los acuerdos al-
canzados ni respeta los derechos de los palestinos y de
otros pueblos de la región. Teniendo en cuenta la gra-
vedad de esta cuestión y las difíciles circunstancias en
que trabaja el Organismo, Omán quisiera reafirmar, en
primer lugar, el derecho de los refugiados palestinos a
retornar a su tierra proclamado en la resolución 194
(III) de la Asamblea y en otras resoluciones pertinen-
tes; en segundo lugar, la necesidad de que el OOPS
continúe su labor en esa región; en tercer lugar, la ne-
cesidad de que la comunidad internacional obligue a Is-
rael a poner fin a sus actos inhumanos en los territorios
ocupados; y en cuarto lugar, la importancia de la conti-
nuación del apoyo financiero a las actividades del
OOPS por parte de los países donantes. Además, el
orador destaca la labor constructiva de los países que
acogen a los refugiados y de todos aquellos que ayudan
a aliviar la suerte de los palestinos en los territorios y
fuera de ellos.

72. El Sr. Pitso (Botswana), tras observar que el Or-
ganismo ha tenido que trabajar en circunstancias difí-
ciles a consecuencia de la nueva ola de violencia en el
Oriente Medio, expresa su reconocimiento al Comisio-
nado General y a su personal por su trabajo tenaz para
prestar asistencia a los palestinos necesitados.

73. Botswana muestra un interés especial hacia las
actividades del OOPS considerando que los refugiados
palestinos son un grupo vulnerable que ha sufrido di-
versas formas de discriminación y al que es imprescin-
dible seguir prestando los servicios principales en el
ámbito de la enseñanza, la sanidad y los servicios so-
ciales. El OOPS sigue desempeñando una función im-
portante en este ámbito, y por esta razón es preciso
prorrogar una vez más su mandato después de junio
de 2002.

74. La eficacia de los programas del OOPS depende
de una firme base financiera, y el Organismo más de
una vez se ha dirigido a los países y a los organismos
donantes solicitando recursos financieros adicionales.
A este respecto el orador insta a los donantes a que
aporten al Organismo un volumen suficiente de recur-
sos para que éste pueda modificar su función teniendo
en cuenta los cambios en la situación política en el
Oriente Medio. Además, insta a las Naciones Unidas a
que consignen fondos suficientes para el Organismo
para su presupuesto ordinario para 2002-2003.

75. Desgraciadamente, las condiciones en que trabaja
el OOPS han cambiado repentinamente para peor, lo
cual perjudica la labor del Organismo. También es de
lamentar que la Potencia ocupante crea obstáculos para
la labor del Comisionado General y su personal, en
particular limitando su libertad de circulación. Esta ac-
titud es incompatible con el espíritu y la letra de la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas y con el Acuerdo entre el Organismo
y el Gobierno de Israel. Además, es evidente que no se
están cumpliendo las disposiciones del Convenio de
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra de 12 de agosto de 1949.

76. Los problemas financieros del OOPS, la escalada
de la crisis del Oriente Medio y la imposición de limi-
taciones sobre la circulación del personal del Organis-
mo son las causas del aumento del desempleo entre los
palestinos, así como de la pérdida de la esperanza ci-
frada en el OOPS. A este respecto la delegación de
Botswana insta una vez más a los donantes a que pres-
ten asistencia a la labor del Organismo que tiene para
los refugiados una importancia extraordinaria.

77. El Sr. Al-Marri (Qatar) expresa su reconoci-
miento al Comisionado General del OOPS por la pre-
paración del informe sobre la labor del Organismo en
el año que ha terminado.

78. Desde el principio de la intifada de Al-Aqsa en
septiembre de 2000 el Organismo tiene que trabajar en
unas circunstancias sumamente difíciles. Además, se-
gún se desprende del informe el volumen de recursos
del OOPS ha disminuido considerablemente. Qatar está
profundamente preocupado por la situación de los re-
fugiados palestinos en los territorios ocupados y con-
dena los actos de violencia por parte de las fuerzas de
ocupación, a consecuencia de los cuales han muerto
más de 800 personas. Israel aísla las ciudades y
los pueblos palestinos e impide el acceso a ellos del
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personal del Organismo. El orador insta a Israel a po-
ner fin a esta práctica y a cesar la aplicación de la fuer-
za contra habitantes pacíficos.

79. Las Naciones Unidas tienen una responsabilidad
especial por la suerte de los refugiados. Con sus actos
dirigidos contra los refugiados palestinos Israel lanza
un reto a la comunidad internacional y viola las con-
venciones internacionales y las resoluciones de las Na-
ciones Unidas, así como el Convenio de Ginebra relati-
vo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra.

80. Los refugiados palestinos, dispersos por toda la
región a consecuencia de los conflictos de 1946 y 1948
tienen el derecho inalienable de regresar a sus hogares,
derecho que fue confirmado por la resolución 194 (III)
de la Asamblea y en sus resoluciones posteriores. La
obstinación de Israel y la aplicación de la fuerza bruta
no podrán impedir el ejercicio de este derecho por los
palestinos, así como del derecho a la restitución de sus
bienes y tierras que fueron incautados por Israel en
1967. Además, Israel no debe obstaculizar la creación
de un Estado palestino con capital en Jerusalén.

81. A este respecto cabe observar que durante 50
años el Organismo ha desempeñado una función crucial
en la prestación de asistencia a los refugiados palesti-
nos. Como se desprende del informe del Comisionado
General, la situación socioeconómica de los refugiados
sigue siendo inestable, a pesar de todos los esfuerzos
del Organismo. El OOPS debe prestar sus valiosos ser-
vicios a los refugiados no solamente en la Ribera Occi-
dental y en Gaza, sino también en Jordania, el Líbano y
la República Árabe Siria, especialmente hoy día en que
se observa un empeoramiento de la situación en los te-
rritorios ocupados, incluida Jerusalén.

82. Qatar está especialmente preocupado por la per-
sistencia de las dificultades financieras del Organismo
que no puede dejar de reflejarse en el volumen y la ca-
lidad de los servicios que presta. A este respecto el
orador insta a los organismos donantes a que aumenten
el monto de la asistencia financiera al OOPS para que
el Organismo pueda aumentar la escala de sus activida-
des de forma conmensurable con el crecimiento
del número de refugiados. En este contexto el orador
observa que Qatar nunca ha dejado de prestar asisten-
cia a los refugiados en el marco del OOPS y por otros
cauces.

83. Sin embargo, la prestación de apoyo al OOPS
es una medida temporal, que no libera a la comunidad

internacional de la responsabilidad de ejercer presión
sobre Israel para que cumpla sus obligaciones con res-
pecto a los palestinos. La comunidad internacional de-
be cumplir también sus propias obligaciones con res-
pecto a los palestinos prestándoles asistencia en la
creación de su propio Estado con la capital en Jerusa-
lén. Qatar insta a que se pongan en práctica todas las
resoluciones de las Naciones Unidas sobre esta cues-
tión y reafirma que los palestinos deben ejercer su de-
recho inalienable a la libre determinación. La tarea que
tiene ante sí la comunidad internacional es garantizar la
solución amplia del problema de los refugiados palesti-
nos de acuerdo con la resolución 242 (1967) y otras re-
soluciones del Consejo de Seguridad y la resolución
194 (III) y otras resoluciones de la Asamblea General.
En este contexto cabe observar que el Cuarto Convenio
de Ginebra se aplica también a los territorios palestinos
ocupados desde 1967, incluida Jerusalén. Además, Is-
rael debe cumplir las disposiciones de los Artículos
104 y 105 de la Carta de las Naciones Unidas y de la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas que garantizan la seguridad del per-
sonal del Organismo en los territorios ocupados.

84. El Sr. Alzayani (Bahrein) dice que en el informe
del Comisionado General se exponen las numerosas di-
ficultades con que han tropezado el OOPS y su perso-
nal en el año transcurrido a consecuencia de las limita-
ciones impuestas por las fuerzas de ocupación israelíes
y la violación flagrante por estas fuerzas de las prerro-
gativas e inmunidades del Organismo y de su personal,
incluido el propio Comisionado General. El informe
contiene una multitud de detalles que reflejan perfec-
tamente las difíciles condiciones en que ha trabajado el
Organismo.

85. La penosa situación de los refugiados palestinos
lleva durando más de 50 años, y sus condiciones de vi-
da han empeorado todavía más a consecuencia de la
desestabilización total de la vida económica en los te-
rritorios ocupados a causa de la política de bloqueo de
los asentamientos palestinos y la limitación de sus mo-
vimientos que aplican las fuerzas de ocupación israe-
líes. A consecuencia de ello la proporción de palestinos
que viven por debajo del umbral de la pobreza ha lle-
gado al 64%, y en los campamentos de los refugiados
palestinos ha ascendido hasta el 76%.

86. El OOPS sigue teniendo un déficit financiero, y
hay que tomar medidas urgentes para superar esta situa-
ción. Estas medidas se están adoptando. Cabe destacar
en particular el planteamiento general integrado basado
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en planes de desarrollo quinquenales que han sido ela-
borados con el apoyo de los países donantes.

87. La delegación de Bahrein comparte la preocupa-
ción por la situación financiera del OOPS y expresa su
reconocimiento a los donantes, y ante todo a los do-
nantes principales, que han respondido generosamente
a los llamamientos urgentes. Considerando que los es-
fuerzos del OOPS tienen un gran valor al estar dirigi-
dos a garantizar una utilización efectiva al máximo de
los recursos existentes, Bahrein espera que se superen
las dificultades financieras, que las medidas de reduc-
ción de gastos no se reflejen en las actividades princi-
pales del Organismo de prestación de servicios a los re-
fugiados palestinos y que en última instancia los pro-
gramas del Organismo no sólo puedan permanecer, si-
no también ampliarse.

88. El problema de los refugiados palestinos, a pesar
del componente humanitario que tiene, en realidad si-
gue siendo un problema político que está en la base del
problema palestino en general. La necesidad de que si-
ga desplegando sus actividades el OOPS está condicio-
nada porque tanto la repatriación de los refugiados co-
mo la indemnización previstas en el párrafo 11 de la re-
solución 194 (III) de la Asamblea todavía no han ocu-
rrido. Por consiguiente, las actividades del OOPS se-
guirán teniendo vigencia, y la necesidad de los servi-
cios prestados no desaparecerá hasta que se garantice
definitivamente la solución del problema palestino de
acuerdo con las resoluciones pertinentes de la Asam-
blea General y las resoluciones 242 (1967) y 338
(1973) del Consejo de Seguridad y el principio de “te-
rritorios por paz”.

89. El Sr. Benzioni (Israel) dice que Israel apoya la
labor humanitaria del OOPS a favor de los refugiados
árabes y considera muy valiosos los esfuerzos del Or-
ganismo por prestarles importantes servicios, en parti-
cular en el ámbito de la sanidad y la enseñanza.

90. El Organismo ha tenido enormes dificultades para
trabajar durante el año que ha transcurrido, cuando el
proceso de paz fue sobrepasado por las olas de la vio-
lencia y el terror contra Israel. La violencia y el terro-
rismo, junto con la necesidad de aplicar medidas de de-
fensa que adopta Israel, en gran medida han socavado
el estado de la economía, han empeorado la situación
de seguridad y las condiciones de vida de toda la po-
blación de la región, incluidos los refugiados, y se han
reflejado de forma negativa en las actividades del
OOPS.

91. Para comprender totalmente el alcance de la crisis
basta con comparar los datos estadísticos económicos
correspondientes a los últimos dos años. El crecimiento
económico que se observó al principio se basaba en el
optimismo condicionado por el desarrollo del proceso
de paz. La campaña de violencia desatada por los pa-
lestinos acabó con la esperanza de cooperación y tuvo
consecuencias catastróficas para la economía de la re-
gión. Los logros de los años anteriores han sido anula-
dos y, lamentablemente, es poco probable que se consi-
ga volver a los niveles anteriores de intercambios eco-
nómicos y sociales y de apertura.

92. En el marco del proceso de paz, empezando con
1993, Israel y los palestinos acordaron que la cuestión
de los refugiados se examinaría en las negociaciones
sobre el estatuto definitivo. Por esta razón la delega-
ción de Israel considera inadmisibles los esfuerzos de
terceras partes dirigidos a prejuzgar —y precisamente a
esto se reducen en parte las resoluciones que se exami-
nan en la Cuarta Comisión— los resultados de estas
futuras negociaciones bilaterales. A este respecto Israel
no considera oportuno examinar dichas cuestiones en
esta Comisión. Sin embargo, ya que varias delegacio-
nes dirigen acusaciones sin fundamento contra Israel
sobre esta cuestión en el contexto del examen que se
está celebrando, la delegación de Israel se ve obligada
a dar unas respuestas.

93. El problema de los refugiados en el Oriente Me-
dio surgió a consecuencia de que la parte árabe no
aceptó la resolución 181 (II) de la Asamblea General,
de 29 de noviembre de 1947. A continuación se inició
una agresión masiva y no provocada contra la comuni-
dad israelí en un intento de impedir la creación del na-
ciente Estado de Israel. Israel consiguió repeler los ata-
ques de las fuerzas árabes palestinas locales y de las
fuerzas de cinco ejércitos árabes invasores en la guerra
por la independencia de 1948 a 1949. A consecuencia
de esta guerra larga y sangrienta surgieron no sola-
mente los refugiados árabes palestinos, sino que los
Estados árabes expulsaron de sus territorios a cientos
de miles de judíos inocentes. No obstante, la mayoría
de los representantes de estas comunidades judías se
trasladaron a Israel, donde fueron recibidos con los
brazos abiertos y donde se fundieron con la sociedad
israelí, lo cual constituye un gran contraste con la re-
cepción por lo general hostil de los refugiados palesti-
nos por el mundo árabe.

94. Es inconcebible que durante 50 años los árabes
exijan que el resto del mundo pague la solución de un
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problema, cuya responsabilidad histórica y moral recae
sobre ellos mismos. La única excepción que merece
atención es el ejemplo de Jordania que trata de integrar
a los refugiados palestinos en su sociedad. Al mismo
tiempo, la aportación de los países árabes al presu-
puesto del OOPS en su totalidad alcanza únicamente
el 1,9%.

95. Es sorprendente que los agresores que hace 53
años trataron por la fuerza de impedir el ejercicio del
derecho inalienable del pueblo judío a la libre determi-
nación, hoy día exigen que la víctima esperada les dé
una indemnización por las consecuencias de su propia
agresión fracasada. La osadía de estas exigencias so-
brepasa todos los límites.

96. Al mismo tiempo Israel sigue apoyando la solu-
ción de este complejo problema en el marco de unas
negociaciones sobre el estatuto definitivo, que tengan
en cuenta los derechos y las necesidades legítimos de
todos los pueblos de la región.

97. Israel lamenta sinceramente la penosa situación
humanitaria de los refugiados, desea todo lo mejor a
los palestinos y espera que puedan encauzar su energía
hacia los fines de un desarrollo socioeconómico pro-
ductivo. A este respecto Israel, al refrendar su política
a largo plazo, apoya la cooperación con el OOPS sobre
una base mutuamente acordada y de conformidad con
la legislación nacional.

98. Después del 11 de septiembre se ha vuelto evi-
dente que las medidas eficaces de lucha contra la ame-
naza terrorista con frecuencia llevan aparejadas inco-
modidades, retrasos e incluso pérdidas financieras para
un número considerable de personas inocentes. En es-
tas condiciones extraordinarias, cuando la amenaza es
evidente y real, la mayoría de los ciudadanos aceptan
estas pérdidas por considerarlas razonables y necesa-
rias. Incluso en las Naciones Unidas se perciben limi-
taciones que se explican en gran medida por considera-
ciones de seguridad y que se extienden incluso al cuer-
po diplomático. En Israel el año pasado fue sumamente
complejo. Los ataques terroristas ocurren casi todos los
días y en la mayoría de los casos se preparan en las zo-
nas que se encuentran bajo la administración de la Au-
toridad Palestina. Cualquier observador sensato estará
de acuerdo con que las medidas que adopta Israel no
solamente están justificadas, sino que está obligado a
adoptarlas para defender la vida de sus ciudadanos.
Debido a su carácter estas medidas son intrusivas, y en
algunos casos no pueden dejar de extenderse también al

personal del OOPS en interés de garantizar la seguri-
dad para todos.

99. Por desgracia, el Comisionado General intencio-
nadamente no tiene en cuenta en qué condiciones se
adoptan estas medidas de seguridad que persiguen el
fin de defender a todos los civiles, incluidos los fun-
cionarios del OOPS. Esas medidas para nada son arbi-
trarias y su aplicación al OOPS no carece de una base
jurídica. Todo lo contrario, en el acuerdo de Comay-
Michelmore de 1967, que reglamenta las relaciones con
el OOPS en las zonas bajo administración israelí, se
prevé de forma concreta y clara la adopción de medidas
adicionadas por consideraciones de seguridad. Por otra
parte, la afirmación general de que nadie de los traba-
jadores del OOPS representa una posible amenaza des-
de el punto de vista de seguridad está basada o bien en
el autoengaño o bien en una negativa intencionada de
reconocer que los ciudadanos de Israel viven bajo una
amenaza real de muerte. Por esta razón las medidas que
adopta Israel para garantizar la seguridad se basan en
una evaluación realista de la amenaza del terrorismo
que se cierne sobre el país. Al mismo tiempo el Go-
bierno de Israel comprende qué dificultades crean estas
medidas y está dispuesto a dar muestras de flexibilidad
al examinar con el OOPS cualesquiera medidas prácti-
cas para superar esos problemas y crear unas condicio-
nes más propicias para las actividades del OOPS,
siempre y cuando no perjudiquen los intereses de segu-
ridad de Israel. Mientras el OOPS no reconozca que en
la realidad existe una situación extraordinaria en el
ámbito de la seguridad y que inevitablemente afecta a
todos, será imposible encontrar soluciones razonables y
no tradicionales.

100. El OOPS participa de la forma más directa en la
enseñanza de gran parte de los niños palestinos. A este
respecto es motivo de gran preocupación que los ma-
nuales y los programas escolares en las escuelas del
Organismo siguen fomentando el odio hacia Israel y no
contribuyen a la reconciliación ni a la paz. La “ense-
ñanza en la tolerancia” que se menciona en el párrafo
55 del informe del Comisionado General lamentable-
mente carece de un contenido real. Los programas
existentes no solamente tienen un carácter sumamente
limitado, sino que además ni siquiera intentan crear
una apariencia de enseñanza en la tolerancia hacia Is-
rael o los israelitas ni educación en un espíritu de paz.
En este importante ámbito, en el que el OOPS puede
hacer una aportación real a la causa de la paz, parece
evadirse del cumplimiento de sus obligaciones.
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101. Israel, que sigue apoyando la misión humanitaria
del OOPS, no puede aceptar la interpretación unilateral
y subjetiva de los problemas políticos que existen en
la región que figura en el informe del OOPS. Tanto el
informe como las resoluciones que se presentan todos
los años tienen un carácter excesivamente politizado
y parcial, lo cual está en contradicción con los objeti-
vos que tanto valoran, según dicen, los autores de esas
resoluciones.

102. La delegación de Israel sólo puede esperar que
pronto las múltiples resoluciones sobre el OOPS se
concentren en una que sea libre de matices políticos y
que efectivamente persiga el objetivo de aliviar la dura
situación humanitaria de los refugiados. Israel sin duda
alguna apoyaría este tipo de resolución.

103. El Sr. Wang Donghua (China) dice que China
siempre ha apoyado activamente todos los esfuerzos
que contribuyen a establecer la paz en el Oriente Me-
dio, incluidos los esfuerzos positivos del OOPS. Desde
septiembre de 2000 no cesa el conflicto entre Israel y
Palestina. Esto empeora la situación de los refugiados
en el Oriente Medio y complica extraordinariamente la
labor del OOPS. Sin embargo, en el año que ha trans-
currido el Organismo ha conseguido superar diversos
problemas y aliviar los sufrimientos que padecen los
palestinos.

104. China considera muy valiosos los esfuerzos del
OOPS y está decidida a apoyar con todas sus fuerzas a
los refugiados palestinos. Dirige un llamamiento a la
comunidad internacional para que asigne más atención
al problema de estos refugiados y a que aporte activa-
mente recursos al presupuesto del OOPS, para contri-
buir a una labor sin tropiezos. Es de esperar que la
parte israelí contribuya por todos los medios a la labor
del OOPS.

105. El Sr. Kanaan (Observador de la Organización
de la Conferencia Islámica) dice que el OOPS ha de-
sempeñado y sigue desempeñando una función impor-
tante en la vida de los refugiados palestinos. Hace me-
dio siglo, cuando el OOPS empezó su labor, había
aproximadamente 900.000 refugiados inscritos, y pa-
ra 2001 esta cifra aumentó a cerca de 4 millones de
personas.

106. Del informe del Comisionado General se des-
prenden hechos inquietantes. El déficit presupuestario
y la falta de efectivo han obligado al Organismo a dis-
minuir sus servicios y programas. Además, las activi-
dades del Organismo se ven perjudicadas por los es-

trictos bloqueos, los toques de queda y otras limitacio-
nes que implantan las fuerzas de ocupación israelíes.
Hace poco el Comisionado General indicó que a conse-
cuencia del bloqueo y otras medidas más del 64% de
los hogares palestinos se han encontrado por debajo del
umbral de la pobreza. En los campamentos de refugia-
dos esta cifra es superior al 76%, y en Gaza alcanza ca-
si el 80%.

107. La Organización de la Conferencia Islámica rea-
firma que la solución del problema de los refugiados
palestinos es una condición sine qua non para estable-
cer una paz justa, amplia y duradera en la región. La
base de ello sería la retirada completa de Israel de to-
dos los territorios palestinos y árabes ocupados desde
1967, incluida Jerusalén, y la aplicación de las resolu-
ciones pertinentes de las Naciones Unidas. A este res-
pecto la Organización de la Conferencia Islámica rea-
firma que las Naciones Unidas siguen teniendo respon-
sabilidades con respecto a la cuestión de Palestina.
Reitera su apoyo a la propuesta de intensificar la labor
de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas
para Palestina. Cabe destacar que el pago de indemni-
zaciones a los refugiados es un elemento esencial, pero
no sustituye su derecho al regreso.

108. En nombre de la Secretaría General de la Organi-
zación de la Conferencia Islámica el orador expresa su
reconocimiento a la labor del Organismo por el cum-
plimiento de su mandato en unas condiciones difíciles,
expresa la profunda gratitud a los países que durante
decenios acogen a los refugiados palestinos y a las per-
sonas desplazadas y agradece a los países donantes
que, cabe esperar, aumenten el monto de sus aportacio-
nes al presupuesto del OOPS. Dirige una vez más un
llamamiento a la comunidad internacional para que
preste al Organismo toda la asistencia política y finan-
ciera para que éste pueda cumplir su labor mientras los
refugiados palestinos no puedan regresar a sus hogares
y a sus bienes.

109. El Sr. Kasoulidis (Chipre), haciendo uso de su
derecho de respuesta en relación con la declaración del
representante de Turquía, recuerda que casi el 40% del
territorio de Chipre está ocupado por el ejército turco.
En cuanto a la mención de la “República Turca de Chi-
pre Septentrional”, en todas las resoluciones de cual-
quier órgano de las Naciones Unidas y las demás orga-
nizaciones internacionales se reconoce solamente un
Estado en Chipre: la República de Chipre.
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110. El Sr. Jilani (Observador de Palestina), haciendo
uso de su derecho a contestar en relación con la decla-
ración del representante de Israel, dice que es imposi-
ble escuchar con tranquilidad las afirmaciones tercas
de que todo el mundo está equivocado y tiene razón
sólo Israel. El representante de Israel no ha tenido va-
lor para darles el nombre correcto a los refugiados pa-
lestinos: los ha llamado “árabes”. En su intervención
habla como si el Estado de Israel existiera antes
de 1948 y como si los países árabes atacaran a ese país.
Sin embargo, antes de 1948 el Estado de Israel no
existía, en cambio existían grupos que aterrorizaban
a la población palestina y cuyos dirigentes eran perso-
nas que buscan las autoridades de muchos países del
mundo.

111. Es de lamentar las menciones pseudohistóricas en
un momento en que persiste la esperanza de la reanu-
dación del proceso de paz y de las negociaciones diri-
gidas a lograr una solución duradera y general de la
cuestión del Oriente Medio. La base de este conflicto -
y la comunidad internacional es unánime al respecto-
es la persistencia de la ocupación israelí. Israel es
el único Estado del mundo que en más de 25 resolucio-
nes de las Naciones Unidas se denomina “Potencia
ocupante”.

112. La responsabilidad de que todavía exista el pro-
blema de los refugiados palestinos recae ante todo so-
bre Israel. Israel aterroriza a los palestinos obligándo-
les a abandonar su tierra y su hogar. Hoy día en Israel
se ven campañas contra los “revisionistas” que no están
de acuerdo con los intentos de tergiversar la verdad
histórica y callar las matanzas que hicieron grupos te-
rroristas, cuyos dirigentes hoy ocupan puestos impor-
tantes en el Gobierno de Israel.

113. Es irrisoria la afirmación de que los obstáculos
que crean las fuerzas israelíes para la seguridad de la
labor del OOPS están condicionados por consideracio-
nes de seguridad. Es muy dudoso que el Comisionado
General y otros trabajadores del OOPS representen una
amenaza para la seguridad de Israel. En cuanto a la fra-
se relativa a los programas escolares, el Organismo no
tiene programas escolares propios, sino utiliza los que
son vigentes en los países receptores.

114. La solución del problema de los refugiados exige
otra actitud y otro planteamiento. Mientras Israel per-
sista en su manera de pensar, será imposible encontrar
esta solución, como, lamentablemente, será imposible
lograr una solución general. La solución exige no so-

lamente renunciar a las declaraciones desafiantes y fal-
sas, como las que se han escuchado, sino también el re-
conocimiento de la responsabilidad moral y material de
Israel por la existencia misma del problema de los re-
fugiados palestinos.

115. El Sr. Zaki (Egipto), haciendo uso de su derecho
a contestar, dice que está acostumbrado a que nada
le sorprenda, pero la intervención desvergonzada
del representante de Israel le ha provocado verdadero
estupor. Cuando las personas no tienen vergüenza, em-
piezan a falsificar los hechos históricos y a pensar que
sólo ellos tienen razón y todo el mundo está en un
error. Esto se refiere enteramente al Gobierno de Israel
y al representante de Israel.

116. Efectivamente, los Estados árabes rechazaron la
resolución 181 (II) de la Asamblea, la consideraron
injusta, porque según esta resolución el 50% de la tie-
rra histórica de Palestina correspondía a menos del
25% de su población. Los Estados árabes subestimaron
el “naciente Estado de Israel”, el cual hacia 1967 con-
siguió ocupar el 22% de esa tierra, y más adelante la
tierra entera.

117. Para encontrar una respuesta a la pregunta de qué
causó la aparición de refugiados, basta con que el Go-
bierno israelí escuche las voces que se oyen en su pro-
pio país que tratan de transmitir la verdad sobre lo ocu-
rrido en 1947 y 1948 e incluso antes, por ejemplo, en
los años treinta.

118. En cuanto a la afirmación sobre la expulsión de la
población judía de los países árabes, los árabes no son
antisemitas. Los judíos vivieron cientos de años en
Egipto, y nunca les expulsaron de allí. Cuando apareció
el “naciente Estado de Israel”, siguieron viviendo en
Egipto, pero algunos de ellos se dedicaron a activida-
des terroristas contra sus conciudadanos, y por esa ra-
zón los expulsaron de Egipto.

119. Si Israel no reconoce las culpas de su pasado re-
pugnante y sangriento, sin hablar del presente san-
griento, la paz en la región no tendrá futuro.

120. El Sr. Hansen (Comisionado General del OOPS)
agradece a las delegaciones el examen atento de su in-
forme y el apoyo prácticamente unánime del personal
del OOPS y el trabajo que el Organismo realiza en unas
condiciones de dificultades financieras, materiales y
técnicas. En el año transcurrido ha aumentado el reco-
nocimiento de que el OOPS sigue siendo necesario, y
se ha intensificado la cooperación con los donantes.
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Está garantizado al menos un mínimo de las necesida-
des presupuestarias del OOPS para el año que viene, lo
cual es un gran alivio para los refugiados que cuentan
con la asistencia del Organismo.

121. En la intervención del representante de Israel ha
habido muchas referencias a la situación en la zona de
actividades del Organismo. Sin embargo, otros orado-
res, que conocen la situación imperante no de oídas dan
a la situación la misma evaluación que se da en el in-
forme del Organismo. Por consiguiente, es inoportuno
un debate sobre quién es objetivo en sus conclusiones y
quién es unilateral. Las declaraciones de aquellos que
conocen la situación en el lugar hablan por sí mismas.

122. Se ha dicho también que el OOPS está obligado a
enseñar a los niños en las escuelas. Hace dos años el
representante de Israel alabó el trabajo del Organismo
en la educación de los niños en un espíritu de paz, de-
mocracia, tolerancia y solución de las situaciones de
conflicto. El cambio actual causa sorpresa, ya que el
OOPS no ha hecho más que continuar esa labor e in-
tensificarla. El orador hace referencia al estudio com-
parativo de los manuales israelíes y árabes en la región
realizado por uno de los profesores de la Universidad
Judía. El profesor observa que la comparación de los
manuales israelíes que se utilizaban en los primeros años
de la existencia del Estado de Israel con los nuevos ma-
nuales palestinos no es a favor de los israelíes en lo que
respecta a la prédica de opiniones discriminatorias.

Se levanta la sesión a las 13.20 horas.


